
  



  



ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 01 DEL DIRECTORIO DE LA FEDERACIÓN 
ECUATORIANA DE TAEKWONDO 

 
En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, a 

los once (11) días del mes de septiembre, siendo las 20h30, se reunen  

los representantes de los clubes filiales de la Federación Ecuatoriana 

de Taekwondo, previa convocatoria realizada en el diario de Circulación 

Nacional LA HORA, conforme a los estatutos vigentes, en el Auditorio Luis 

Arias Guerra de la Concentración Deportiva de Pichincha, ubicado en las 

calles Ladrón de Guevara y Queseras del Medio, con el objeto de celebrar 

la Asamblea General Extraordinaria. 

 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM. - Se procede a verificar la asistencia de 

los clubes filiales debidamente acreditados, constatándose la presencia 

de quórum reglamentario, habilitando legalmente a la Asamblea para 

deliberar y resolver. 

 

2. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA. - El señor Juan Carlos Ramírez, en calidad 

de Presidente de la Federación Ecuatoriana de Taekwondo, declara 

formalmente instalada la Asamblea General Extraordinaria. 

 

3. ORDEN DEL DÍA. - Se da lectura al orden del día establecido en la 

convocatoria, el mismo que es aprobado por unanimidad: 

1. Informe de Presidencia 

2. Estados Financieros 

3. Proforma Presupuestaria 

 

4. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

4.1 Informe de Presidencia 

El Presidente presenta el Informe de Presidencia, detallando las 

actividades, gestiones administrativas, deportivas e institucionales 

realizadas durante el período correspondiente. Luego del análisis 

respectivo, el informe es aprobado por la Asamblea. 



 

4.2 Estados Financieros 

Se presentan los Estados Financieros correspondientes al período hasta 

agosto 2025, exponiendo la situación económica de la Federación. Tras 

su revisión y aclaración de inquietudes, los estados financieros son 

aprobados por la Asamblea General. 

 

4.3 Proforma Presupuestaria 

Se presenta la Proforma Presupuestaria para el período 2025-2029, la 

cual es enviada por pedido de los miembros presentes vía correo 

electrónico para que pueda ser analizada por los miembros. Luego de las 

observaciones y deliberaciones correspondientes, la proforma es 

aprobada por la Asamblea. 

 

5. CLAUSURA 

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 22h00 horas, el 

Presidente da por clausurada la Asamblea General Ordinaria de la 

Federación Ecuatoriana de Taekwondo, dejando constancia de lo actuado 

para los fines legales correspondientes. 

 

 

Msc Juan Carlos Ramírez    Msc. Mateo Pazmiño Torres 

PRESIDENTE      SECRETARIO 

FEDERACIÓN ECUATORIANA DE TAEKWONDO  FEDERACIÓN ECUATORIANA DE TAEKWONDO 
   

 

 

 


